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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 
Auto interlocutorio N°897 

 2023-00261-00 
 

La señora DORIS PATRICIA MÁRQUEZ MUNEVAR, actuando por intermedio de apoderado 
judicial, promueve demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, en contra de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS; La demanda propuesta se examina al tenor de 
lo dispuesto por el Art. 28 del C. P. T. y de la S. S y de la ley 2213 de 2022, los cuales dan la 
facultad de devolver la demanda en caso de que encuentre que ésta no reúne los requisitos 
previstos en el art. 25 ídem y del decreto en mención, normas que tienen por objeto evitar 
un pronunciamiento inhibitorio por falta de algún requisito formal y de esa manera preservar 
los derechos sustanciales debatidos, corolario de lo anterior, se encuentra que el escrito 
contentivo de la demanda presenta defectos que determinan su DEVOLUCIÓN, para que 
subsane los requisitos que se mencionan a continuación: 
 

• De acuerdo al art. 6 de la Ley 2213 de 2022, se deberá acreditar el envío por medio 
electrónico o físico de la copia de la demanda y de sus anexos a la demandada al 
canal digital de notificaciones judiciales de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, 
reportado en el certificado de existencia y representación de la misma o en su defecto 
a la dirección física, pues dicha constancia no se avizora en el escrito allegado.  

• En vista que el Despacho no ha podido acceder a todos los archivos de pruebas que 
se adjuntaron con la demanda, por el formato sin los permisos suficientes, deberá 
aportar cada una de las pruebas que relaciona en el acápite de pruebas, esto es:  

 
- Comunicado de reconocimiento de pensión del 15 de noviembre de 2019, emitido por 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
-Certificado de pensión, emitido por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
-Solicitud de reliquidación presentada el 4 de mayo de 2023 (y poder). 
-Copia de la respuesta emitida por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, del 18 de 
mayo de 2023.  
 
Las pruebas relacionadas se deberán aportar libres de restricciones de acceso para 
el Juzgado, So pena de no ser decretadas en la etapa procesal correspondiente. 
 
Estos defectos, de conformidad con el artículo 28 del CPT y la SS, concordado con el art. art. 
90 del Código General de Proceso (aplicable en materia laboral por remisión expresa del art. 
145 del C.P.T.), deben ser subsanados por la parte actora, dentro del término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Email: salomonreymago@gmail.com;  
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

12/07/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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